
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” CONTRA 

CAROL DAIANA QUICENO ÁLVAREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2020-00158-00. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que la demandada María 

Nohora Rodríguez Rodríguez a través de su apoderada judicial, 

interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda y teniendo en cuenta que se acreditó la notificación 

personal a todos los demandados, se ordena por Secretaría dar 

trámite al recurso formulado por la demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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